
Núm. i8. Miércoles 2 de Marzo de 1836.

Se sascr¡be á.este periódico, que 
« le  los miércoles y sábados, en la 
inprciila del mismo^ á 5 rs. al uies 

puesto eo casa d« los señores sas- 
eriptores.

.
6 cuartos.

y.v. o scA .

^ e n  suscripciones para fue­
ra de esta capital á 6  rs. franco d* 
porte.

Las reclamaciones, artículos y  a r l-  
50S, se remitirán francos de portCj 
sin cu^o requisito no se rtcibirán.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

ARTICULO DE OFICIO. conocidos por sus Ideas liberales, por sus anteceden­
tes políticos, como por sus actuales compromisos; y  

Go^nerno civil de la provincia de Huesca. cualesquiera que sea el recelo que se baya querido
H vditv̂ ites de tA. PROVINCIA DB HüESCA. Tciigo la asomar acerca del rumbo que alguno pueda tomar, la

satisfacción de anunciaros que en e;,te día han sido mayoría de ios miembros de la Junta electoral, y yo
nombrados vuestros Representantes para el Congreso mismo , estarnos bien persuadidos de que en esta
nacional, D. Mariano Torres y Solanot, que lo acaba época de transición loS Procuradores de la provincia
de ser, ^propietario y Gefe de Sección del Ministerio de Huesca cooperarán eficazmente á reunir el impulso
de Graka y Justicia, Don José Queraltó, Abogado, general en rededor del Trono de Isabel l í ,  y de la
propietario , y Diputado provincial, y  el propietario iiljertad é ludepciulcncia nacional, cuya bandera tre-
V Senretarío tíél Coiise¡o Real Don Alejandro Olivan. mola boy el digno Ministerio á cuya cabeza se halla
La Junta electoral de Provincia compuesta de suge- el benemérito patriota Muidizabal, de cuyos prodi-
tns beneméritos, bajo todos aspectos, so propuso desde giosos esfuerzos debemos esperar la salvación de la
Jue"0  enviar al nuevo Estmiento de Procuradores, patria, por la que no perdona ei menor sacrificio de
■personas dignas de tan alta misión, y creo han sido sus grandes recursos, codicioso de ocupare! justo Ingar
cumplidos vuestros votos, los suyos y los mios, pira á que aspira y le daremos eii la inmortalidad. Huesca
consuelo de la España. Los tres nombrados son b en 26 de Febrero de i^'bQ.=Agust¿n Zaragoza y  Godinez.

Otra. Dehiendo los ayuntamientos haber formado los presupuestos toneles están encargados desú s gastos 
anuales, y  no habiendo'nplos oun remití lo los mas d é la  provincia para su debido examen por la Dipu- 
tieion provincial prevengo d W .  esta obligación para  90? sin dilación los Jormen y  remitan, arreglándose 
a l modelo que s'gue, en ¿a inteligencia de que sin su examen y  aprobación no les podrdnser abonado‘s gas­
tos' algunos en sus cuentas del corriente año.

Modelos para la formación de los presupuestos municipales.

DE GASTOS ORDINARIOS.
Pliego I.® Considera este ayuntamiento absoiutamenie necesarias según sus cargas ordinarias los gastol

. ^  siguientes por presupuesto anual:
Para la dotación del secretario.............. .....................................................................  QOO
Para un escribiente (si fuese absolutamente necesario).......................... ............ 000
Para uno ó dos porteros (si se necesitasen)........................................................... 000

T o t a l . 000

De esta manera se estamparán las demas atenciones que su celo y economía crea necesarias*
Aqui se pondrá en los mismos tér­
minos los productos con que pueda 
contar para estos gastos.

ARBITRIOS.
1 .ARGO. Disfruta este aYuntamíenlo por la Real gracia los arbitrios sigtrieñtesí
________ Aqui se estamparán uno por uno circunstanciadamente los arbitrios y ramos

«obre que fueron concedidos.......... .............................................................................. .......  GGO
Deducense las partidas que siguen.

-0\TA. Por el 10 por lOR de administración para la Real Hacienda sóbrelos ar-
— bítrios que la misma administra......................................... ............ ........................ GOO

v el 5 por iOO para la Caja de amortización.................. ......................... . Oti©
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CAUGO.

DATA.

9
For «1 W por 100 para la misma..... ........ ................................................ ...........

Liquido producto de arbitrios..............  OOO

PRODUCTOS DE PROPIOS.
Por la renta de tantas casas........................................................................................  qqq
Por tantos hornos....................................................... '................................................. qOO
Por tantas fincas ó predios nísticos....................... ............ ........ ............................  0(j0

000
DEDUCCIONES.

Para las contrltnciones qae se impongan sohre estas fincas................ ..............  000
Para el 20 por 100 sobre estos productos.............................................................  OüO

Liquido producto........000

RESUMEN.
Producto líquido de propios.................   000
Id. de arbitrios....................................................  000

Total de productos............................................... 000
Total de gastos.............................    000

Diferencia................................  000

Pueblo de i  tantos de de 1856.
Aquí las firmas.

Pliego 3.® Ayuntamiento de Año de 1856.

PRESUPUESTO DE GASTOS EXTRAORDINARIOS.
Para la composición de calles.'...............................................   COO
Para la reedificación del puente de.......................................................................... OOO
para construir una fuente de agua potable................................................................ 000
Para poner un alumbrado.................. .. ........................................................................ OüO

Total de gastos.......................  000

por este mismo orden se e.stamparán todos los gastos extraordinarios qne crea el ayuntamiento preciso.'? 
¿ la comodidad, decencia y ornato público del pueblo, de lo que á su debido tiempo deberá presentarsi. 
la cuenta justificada de su inversión á este Gobierno civil.

Y údimamcnte en este presupuesto deben expresarse los fondos de donde se han de satisfacer.
A tantos de tal mes y año. Aqui las fiimas.
$lrva d yp^. de gobierno y  de liltimo recuerdo pues en caso de no cumplir tomare la providencia á qi.\ 

semejante inobservancia diere lugar. Huesca 29 de Febrero de l8 5 6 .=  jigustin Zaragoza y  Godinez.

Capitanía general de Aragón. E l Exemo. Sr. Se- ramo en esta Plana mayor y  por conducto de l s
eretario ele Estado y  del Despacho de la Guerra en respectivos gobernadores de los partidos las actas
Eeal orden de 8 del corriente me ha dirigido el elecciones caso de que los candidatos hiifiesen reu-.-
Real decreto siguiente. do el número de votos designado en el articulo 4? "

las propuestas en ternas de que trata el mismo en ■■■
(Véase el boletín oficial nüm. 15 Real decreto de 5 de so contrario d fin de que á los electos ó considtau- •
Febrero adicional a la  ley de organización de la Guar- puedan exibirse los respectivos litulos cuidando
dia Nacional.) ayuntamientos en cuyos pueblos deba aumentarse .V

Guardia nacional en uso de las facultades conc"'
Lo que se hace saber d  los pueblos de esa provin- das á estas corporaciones en los artículos 1. ® 2.

♦frt para sw conocimiento y  con el fin de que desde 5. ® del antecedente Real decreto verificar la inS' i -
luego procedan d  la renovación de oficiales de la  don de los nuevamente aumentados con antelacv ,.
Guardia nacional insiguiendo el espíritu y  testo del la elección de oficiales d  fin de que esta se
antecedente Real decreto asi en h s  que tuvieren com- con toda legalidad y  consultando el mayor n:'
pahias y a  formadas los correspondientes d  las mismas de los que deben verificarla-, lodo con arregh’ a
como también los que no estuviesen en aquel caso los soberana disposición que queda transcrita. Za-■ .
necesarios d  las secciones respectivas á  fin de que el 20 de Febrero de- l856.=»i?¿ Capitán genera'
servicio d que pueda destinarse la Guardia nacional riño, francisco Serrano-
no sufra por esta Causa el menor retraso; y  como
para, la elección de empleos de la Plana mayor de Intendencia de la provincia de Ar.agi'i..
los batallones sea indispensable el qne estos se hallen La Dirección general de Aduanas me.
y a  constituidos deberán verificarla los pueblos que que sigue.
esten en el caso <le tener los suyos organizados de- E l Exemo. Sr. Secretario de Estado y  -/
hiendo remitir para m¿ aprobación de la Sección del pacho de Hacienda me coiw\ica con fe-. .

■ t

V. .
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